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AUTO DE SUSTANCIACION No. 326 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, siete (7) de julio de 
dos mil veintitrés (2023).- 
 
NIEGA SOLICITUD DE OFICIO  
REF: PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO   
DTE: BANCO DE BOGOTA  
DDO: CORPORACION MULTIACTIVA EMPRENDER Y OTROS 
RADICADO No.: 13-836-31-89-001-2019-00223-00 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de oficio levantamiento 
de embargo radicada por el demandado CRISTIAN YESID ZUÑIGA MARTINEZ, de 
la cual da cuenta el informe secretarial visible en el consecutivo 17 del expediente 
digitalizado, advirtiéndose desde ya que esta agencia judicial no dará lugar a tal 
solicitud en razón a que no milita en el expediente solicitud de desembargo del 
vehículo de placas FIR 082, sumado a ello se tiene que, revisado el pagínario 
correspondiente al expediente físico se observa a folios 13 y 14 del cuaderno de 
medidas cautelare (véase consecutivo 02 del expediente digitalizado), respuesta de 
la Secretaria de Tránsito y Transporte de Turbaco, en la que se informa al juzgado 
primigenio:  

 
Así las cosas, y como viene expuesto en precedencia, la judicatura no dará lugar a la 
solicitud de entrega de oficio de levantamiento de embargo que nos ocupa, por lo 
que se,  
 

R E S U E L V E: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: Sin lugar a la solicitud de entrega de oficio de levantamiento de 
embargo del vehículo de placas FIR082 radicada por el demandado CRISTIAN 
YESID ZUÑIGA MARTINEZ, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO JUNIELES DORADO 
JUEZ 
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